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1. Disposiciones generales

2. CAMPO DE APLlCAC10N

1. OBJETO
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S.M. 0,'-.7.05

VENTlLAC10N y DESAGl'E

T~mperatura y humedad

LABO'RES SUBTERRANEAS
VENT1LAC¡ON y OESAGUE
TempeT.t ura y humedld

lTC 04.7.05

ANEXO

Instrucción Técnica Complementaria del capítulo IV del Reglamento de
Normas Básicas de Seguridad Minera aprobado por Real Decreto

863/1985, de 2 de abril

propuesta de la Dirección General de Minas y de la Construcción este
Ministerio tiene a bien disponer: '

Primero.-5e aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 04.7.05
del caI:!ítulo IV del Reglamento General de Normas Básicas de Seguri
dad Mmera aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. que se
recoge en el anexo.

Segundo.-La Instrucción Técnica Complementaria a que se refiere el
punto primero. que desarrolla el Reglamento General de Nonnas
Bás!cas de Segurid~d Minera. no afecta a los productos e instalaciones
debIdamente autonzados que se encuentren en servicio a la entrada en
vigor d~ esta disposición, salvo .que ra~ones de seguridad aconsejen lo
contrano. en cuyo caso, la autondad mmera competente establecerá los
plaz~s de adaptación. Dichos plazos no serán superiores a dos años a
partIr de la entrada en vigor de esta disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1990.

1. Ob~to.

2. Clmpo de aplic;:acibn.
3. Definiciones.
4. Umites m'lrimos de temperltura efectiva.
S, Traba¡c.~ ..n labores con temperatura equivIlente comprendida

entTe 30 y 33' e •
6. Trabajos en laboTes con temperatura equivalente superior

I 33'C.
7. Ellafllene.lIl~dicosde control.
8. Tubajos de ur,encil.

Capítulo IV. Labores subterráneas. Ventilación y desagüe.
ITC 04.7.05 Temperatura y humedad.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcci6n.

La pre~entl!' instrucción tiene por objeto la [ij.ción ele los lí_iles de tl!'lI'lpera_
tura 'i humed.d en las labores sublerrínellS.

MINI STERIO
DE

INDUSTRIA
Y

ENERGIA

Temper.tura sec.: Temperatura de la corrient .. de airf' indic.d. por eltf'rm.s,
_trO seco, ellpreslda f'n 'C.

;l. DEFINICIONES

Esta instrucdbn es de aplicación a tod.s las IlIbores mineras subterránl!'.s a
excepcibn de las explotaciones de slIl, cuyas condiciones de clima se reRulan
en una Instrucción r.cnicll panic::ullr.

Viernes 6 abril 1990

ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se aprueba la
lnstrucción Técnica Complementaria 04.7.05 del capí
tulo n.o del Reglamento de Normas Básicas de Seguridad
Minera.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1990, de la Dirección
Genera! de Regimen Jurrdico de la Seguridad Social, sobre
disFutt' de los beneficios de! Seguro Escolar a los alumnos
de Formación Profesional Especial.

El artículo 1.0 del Decreto 207'8/1971, de l3 de agosto. extiende el
campo de aplicación del Seguro Escolar a ~dos alumnos de las Escuelas
de Formación Profesional. oficialés y privadas. y aquéllas otras que de
conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las
Enseñanzas de Formación Profesiona1».

De otra parte. en el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de
ordenación de la Educación Especial. se contienen las normas generales
para el tratamiento educativo de los deficientes e inadaptados.

Pues bien. en la práctica se han venido suscitando dudas sobre la
inclusión en el Seguro Escolar de los alumnos que cursan las enseñanzas
de Fonnación Profesional Especial.

Teniendo en cuenta. tal corno han puesto de manifiesto las unidades
especializadas del Ministerio de Educación y Ciencia y así se desJ?rende
de las más arriba citadas normM. que- la Educación EspecIal no
ronstituye un nivel educativo especifico sino una adaptación de los
planes ordinarios a las disminuciones o inadaptaciones de los afectados,
y asimismo que dicho proceso educativo puede llevarse a cabo tanto eñ
los Centras ordinarios corno en Centros o unidades de Educación
Especial.

Teniendo en- cuenta, asimismo. el principio. de integración procla·
mado en el artículo 49 de la Constitución y en las normas ordenadoras
del sistema educativo ya citadas,

Esta Dirección GeneraL en uso de las atribuciones interpretativas
que le confiere el artículo 16.1 del Real Decreto 530/1985. de 8 de abril,
por el que se detennina la estructura orgánica básica del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, resuelve lo siguiente:

Se consideran comprendidos en el ca~po de aplicación del Seguro
Escolar. de acuerdo con el Decreto 2078/1971. de 13 de agosto. a los
alumnos que cursen enseñanzas de Fonnación Profesional Especial, bien
en Centros ordinarios bien en Centros o unidades de Educación
Especial.

Madrid, 28 de marzo de 1990.-EI Director general, José Antonio
Panizo Robles.
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Por Real Decreto 863/1985. de 2 de abnJ. se aprobó el Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, previéndose su
desarrollo y ejecución mediante Instrucciones Técnicas Complementa
rias, cuyo alcance y vigencia se define en el artículo 2.° del citado Real
Decreto.

Las Ordenes de este Ministerio de 13 de scptiembre y 2 de octubre
de 1985; de 3 de febrero, 20 de marzo y 3 de junio de 1986: 23 y 29 de
abril de 1987, y 22 de marzo de 1988, aprobaron o modificaron
detenninadas Instrucciones Técnicas Complementarias del referido
Reglamento atendiendo a la conveniencia de que las Instrucciones se
promulgen a medida que concluye su preparación y no demorar su
entrada en vigor hasta que estén ultimadas la totalidad de dichas
Instrucciones.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la autorización a que se
refiere el articulo 2.° del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. a

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr. Director general dellnsti:uto Nacional de la Seguridad Social.
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6. TRABAJOS DE URGENCIA

a) En 11 intervenci6n de ~uipos de salvlmemo.

b) En los lrabilljos destinados I sllvar personllS. a evitar un ri~Slo para II vid.
o la ulud de liS personlls, o a prevenir unos dal'lo$ considerllbles en inslll.
ciones I_portanles de 111 explotaciÓfl con ocasibn de un suceso iJllprevislO.

los trabajadores implicadC's deberán haber sido juzgados apIos medianlt' un recc
nocimiento médico rererido especialmel'lle al corazon y aparato circulatorio. Dichc
reconocimiel'llo debt'rá repelirse al menos anuiIIlmconle.

7. EXAMENES MEDlCOS DE CONTROL

a) L, autorización se referir! a un lrebajo deleTminado y por un pt'Tiodo h}lld"
por \, aUlorid,d minen.

b) los tTab.ja.dorE's serin sometidos prrvilmente a conlrol midict'.

c) L, a.Uloridad miner, fijar!, de acuerdo con los servicios m~dicos. la. dura.ciÓn
del tit'mpo de Irabajo ininterrumpido. la durlcion y frt'cut'ncia de 145 P4US4S.
11 zona de temper4lurl en que habrán de realizarse e51a.5 paus.s y cualquier
olr' prescripción qu'!' se considere necesa.ria.

d) L. emprt'54 deber. comunicar a 1•• utorida.d tninera. competente el inicio y la.
finaliuci6n de los lrabajos.

e) Dia.rilmenle Sto lomarin las temp--rllura.s. anOlindola!> ton un libro registro.
Ademis. se mediri la temperatllre del lire el'l la enlrad, y sa.lida gE'nera).

A NEXO -1-
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Viemes 6 abril 1990

Temperatura ñel term6metro seco en QC

Temperatura del terrn6netro húmedo en'QC
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6. TRABAJOS E}; LABORES CO~ TEMPER1ITURA EQI.'IVAIENTE SUPERIOR

A 33 1 C.

la Il!'m~ralur. en las labores no f'lCcedt'rá de 33'( dt' temperatura equh'aJen
le f'rJ ningún lUfar dC'nde reg\l]~rmenle trabaje el ~r5C'nal.

f.. ~IM1TE5 ~t"'X1MOS DE THH'ERATllRA EQl1JVlIlENTE

En c.sos especi4)es. l. autoridad mInera compelentt' podrá autorizar Irab4jos 4
te'mpt'ralllras t'qllivalentes supeñOres, 33·C con I,s siguientes condiciones.

lt'mpl'ralUra f'qul\'41t'T1le: ValC'T climil1icC' f'n le delermi-adC' en [unción de la
Il!'mpt'ralur", seca. de la tem~ralurll humeda y de' la vel.:r.idad dl' la corrif'nlt'

dt' iIlire. de iIlcuerdC' cC'n el anuo l.

Tf'm~nlUn húmeda: Temp"Tllura de 1. (oTriente de lirt indicad. por ,,1

II!'Tmbmf'lrC húmedo, n:preuda f'n 'e.

D\4riamt'l'lle se tomarin las tt'mpt'ratur.s, .nC'lindolas l!'n un librorl!'llislro.
AdE'mis, Sto medlri la ttmpentun lklairt' en la t'l'llrada y salida general.

S. TRABII]OS EN LABORES CON TEMPERATlIR/I EQl'lVALENTE COM
PREI'DIDA ENTRE 30 y 33'C.
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lIna Disposición Interna de Se¡uridad regulará las condiciones tn liS q1M' se
ruliZlrán los lrabajos IPn laboru con lempenlun equi1l11eme comprendida
"nlrt' 30 y J3'C. La DI S st' rt'ft'nrí upedficamt'ntt' a la duración dt'l tit'mpe
dt' tT4b.jo lnin\~rTUmpido, \a duraeiól'l y frt'eu~ncia dt' las pausa., la zona d~

t~mperlluT' ton qut' habrin dt' rt'a\i:urst' ~sllS pau!oas, los elámeT'les m~dicos

de conlrol ql.lt' dt'~rál'l efectuarse, etc.
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